
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 3504-2-LE25
DENOMINADA ADQUISICIÓN DE UNIFORME
INSTITUCIONAL, VESTUARIO Y CALZADO PARA
FUNCIONARIOS DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE"

DECRETO ALCALDICIO N° 1.365.-

DALCAHUE, 14 de mayo del 2025.-

VISTOS: El informe de la comisión evaluadora de la
propuesta, el cuadro comparativo de ofertas, el acta de apertura, las ofertas presentadas, el
Decreto Alcaldicio N°1254 que aprueba las bases administrativas, especificaciones técnicas,
designa la comisión evaluadora y llama a Licitación pública. La necesidad de la
Municipalidad de Dalcahue, en realizar un contrato de suministro denominado “Adquisición
de uniforme institucional, vestuario y calzado para funcionarios de la Ilustre Municipalidad
de Dalcahue”, a través de la plataforma www.mercadopublico.cl de acuerdo a lo establecido
en la ley 19.886 ley de compras públicas, y el decreto 661 que aprueba dicho reglamento, las
bases administrativas, formatos y especificaciones técnicas adjuntas; El acuerdo adoptado
en la sesión extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre de 2024; el Certificado N° 155 de
Secretaria Municipal de fecha 27 de noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio N°2.792 que
aprueba el Presupuesto Municipal año 2025, La Ley N° 21.180 de Transformación Digital del
Estado y la Ley N° 21.464 del año 2022, que modificaron la Ley N°19.880 de Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado; La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral
Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de
Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán. Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66
de la Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

ADJUDIQUESE: La Licitación Pública N°3504-2-
LE25, denominada contrato de suministro “Adquisición de uniforme institucional, vestuario
y calzado para funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Dalcahue”, a los proveedores que
a continuación se detallan y por los montos que se señalan:

Proveedor: Carlos Gabriel Mella Alvarado:
· Línea 1, polar institucional dama, por un valor neto de $52.521.- c/u
· Línea 2, polar institucional varón, por un valor neto de $52.521.- c/u
· Línea 3, chaqueta institucional dama, por un valor neto de $87.395.- c/u
· Línea 4, chaqueta institucional varón, por un valor neto de $87.395.- c/u
· Línea 5, blazer dama equivalente a modelo Give, por un valor neto de $26.891. c/u
· Línea 11, zapato formal dama equivalente a hebles, por un valor neto de $57.975.- el par.
· Línea 14, Botín varón equivalente a Lippi, por un valor neto de $59.244.- el par.
· Línea 15, zapato de vestir varón (sin cordones), por un valor neto de $33.605.- el par.
· Línea 5, zapato de vestir varón (sin cordones), por un valor neto de $33.605.- el par.
· Línea 20, Jeans dama, equivalente a mohicano, por el valor neto de $41.168.- c/u.
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Proveedor: Sociedad Comercial Boberck Limitada:
· Línea 6, Zapato dama equivalente al modelo chalada, por un valor neto de $18.479.- el par.-
· Línea 7, Zapato dama mocasin, equivalente al modelo chalada, por un valor neto de

$22.681.- el par.-
· Línea 10, zapato formal dama, equivalente al modelo chalada, por un valor neto de

$18.479.- el par
· Línea 17, Blazer dama equivalente a Lorenzo di Pontti, por un valor neto de $38.647.-

Proveedor: Robert Kobus Penso:
· Línea 8, Botín (media caña) dama equivalente a hebles, por un valor neto de $73.866.- el

par.-
· Línea 9, Botín (tobillo) dama equivalente a hebles, por un valor neto de $67.143.- el par.-
· Línea 12, botín terreno varón equivalente a Lippi, por un valor neto de $84.025.- el par
· Línea 13, Zapatilla varón equivalente a Lippi, por un valor neto de $84.025.- el par.
· Línea 16, zapato de vestir varón (con cordones), por un valor neto de $40.252.- el par.
· Línea 18, Blazer dama equivalente a Liola, por un valor neto de $51.176.-

• Línea 19, Blazer varón, por un valor neto de $62.101.-

· Línea 21, Jeans varón, equivalente a wrangler, por el valor neto de $41.933.- c/u.

IMPÚTESE los gastos que por este concepto se generen a

la cuenta 2152202002001 Vestuario, Accesorios y prendas diversas y la cuenta 2152202003
Calzado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

Acceder al documento en línea
   

FRP

MAB

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
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